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Punto V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria Pública 
del Tercer Encuentro Municipal de Debate Político Juvenil “Elvira 
Carrillo Puerto – La Monja Roja del Mayab”. 

 

(…) 

Acto seguido y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta 
Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que el 
Secretario del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 
por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 
siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 
como en el Dictamen de Decreto 131 que remite la Comisión 
Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública del 
Tercer Encuentro Municipal de Debate Político Juvenil “Elvira 
Carrillo Puerto – La Monja Roja del Mayab”. 

Segundo. Se instruye al Secretario para que integre al cuerpo del acta el 
Dictamen de Decreto 131: 

 

ESPACIO

CANCELADO 
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Tercero. Se instruye a la Tesorera Municipal a disponer de los recursos 

para la entrega del Premio Municipal de Debate Político Juvenil 
“Elvira Carrillo Puerto – La Monja Roja del Mayab”, cuyo monto 
total asciende a $37,000.00 treinta y siete mil pesos 00/100 
moneda nacional. 

Cuarto. Se instruye al Secretario a comunicar el contenido de los 
presentes resolutivos al Instituto Tultitlense de la Juventud, al 
Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración y al 
Órgano Interno de Control Municipal; así como a difundirlos en 
el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos 
jurídicos y administrativos que correspondan. 
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Punto VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria Pública 
Festival de la Juventud Tultitlense “JovenFest 2024”. 

(…) 

La Presidenta Municipal Constitucional solicitó que se procediera a la 
votación correspondiente, sin que se presentaran más observaciones al 
respecto. El Secretario del Ayuntamiento informó que el punto planteado fue 
aprobado por unanimidad, con 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan 
los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 
como en el Dictamen de Decreto 132 que remite la Comisión 
Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública 
Festival de la Juventud Tultitlense “JovenFest 2024”. 

Segundo. Se instruye al Secretario para que integre al cuerpo del acta el 
Dictamen de Decreto 132: 
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Tercero. Se instruye a la Tesorera Municipal a disponer de los recursos 

para la entrega del Premio Municipal de la Juventud Tultitlense 
“JovenFest 2024”, cuyo monto total asciende a $45,000.00 
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional. 

Cuarto. Se instruye al Secretario a comunicar el contenido de los 
presentes resolutivos al Instituto Tultitlense de la Juventud, al 
Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración, a la 
Dirección de Educación, Cultura y Turismo y al Órgano Interno 
de Control Municipal; así como a difundirlos en el Periódico 
Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y 
administrativos que correspondan. 
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Punto VII 

Asunto general: 

➢ Informe presentado por el Lic. Juan de Dios Román Montoya 
Bárcenas, Director de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, sobre los resultados del desempeño de la 
Administración Pública Municipal de Tultitlán, conforme a los 
criterios de evaluación del Programa Federal “Guía Consultiva 
de Desempeño Municipal” (GDM), del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

 

Finalmente, la Presidenta Municipal Constitucional expresó que el informe 
sobre los resultados del desempeño de la Administración Pública Municipal 
de Tultitlán, conforme a los criterios de evaluación del Programa Federal 
“Guía Consultiva de Desempeño Municipal” (GDM), del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se incorporaría al acta para su 
debida constancia y se publicaría en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 
para los efectos jurídicos y administrativos pertinentes. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 
y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 
XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 
Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 
Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 
dependencia. También se podrán consultar en la página web 
oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 
Lic. Nicholas Adrián Oropeza Jiménez 
“Seguiremos Transformando Tultitlán” 

 

 


